
tfto. 141. Martes 14 de Junio, Año de 1881, 

• 

ADVERTENCIA OriCIAL. 

L«> ÍPy^*i órdenes y anuncios que hayan «le insertar**» en 
los BOLETISES oriciAtr.» se han de rnanuMr al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los KJllores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Alrll de 1830.) 

Se publica todos los días, excepto I03 domingos. 

Pnecios t>z SCÍCRICIOS.—Rn esta capital, llevado á domicilio, 2'áO pesetas men- , 
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 al trira.e-.tre; 13 al semestre, y ! 
2S'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del ¡ 
BOLP.TIK, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- > 

I la á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— , 
I Un número suelto, 50 céntimos de pélela. 

AD7IITHSOIJL E D I T o a i A l . 

Las disposiciones de las Autoridades, exíepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oílcialmeufe: 
asimismo cualquier anuncio concerni«nle al servicio nacional 
quo dimane de las mismas; paro lo» do interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción . 

Diputación provincial. 

La Diputación provincial, enterada dé 
que los testamentarios de Doña Ramona 
Domínguez, viuda de Sobrino, D. Ángel 
Cuadrado y D. Ondsiruo Alvarez Sobrino 
han entregado en concepto de limosna 
voluntaria en la Depositaría de fondos 

provinciales 2 '0 pesetas con destino al 
Hospital provincial, y 125 con destino 
á cada uno de los demás establecimien
tos Hospital de San Juan de Dios, Inclu
sa y Hospicio, ha acordado en sesión de 
ayer dar las gracias y hacerlo público 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Madrid 11 de Junio de 1881.=E1 
Diputado Secretario, T. Calvo. 

¡omisión Provincial. 

SfSion de 4 de Junio de 1881. 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con asis-
ienciajie los Sres. Cas9á, Mellado, Ssrantes y Narhon, se leyó y fue* aprobada el ac« 
ta de la auterior. 

Seguidamente se procedió á las operaciones de la revisión de los tres reemplazos 
auteriores, obteniendo el resultado siguiente: 

NI': MEROS Y NOMBRES. RESULTADO, 

Reemplazo de 1880. 

Arganda. 
2 Pablo Medina Escolar Continúa en la reserva por tener 1'530 mil ímetros. 
5 Joaquín Romualdo Orejón y Mar

tínez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
6 Isaac .losé Trinidad Bachiller y 

(Judien Ídem id. id . 
ít Marcelino Rinconada Collado l J e m id. id . 

M Francisco López y Eernandez Desaparecida la excepción, ingresa en caja para 
activo. 

15 José Milano de la Torre I Jusa a recluta disponible. 
16 Mauricio Tor res Lara Tal la , 1*545 milímetros. Pasa de reserva á recluta 

disponible. 
18 Ezequicl Vázquez y Fresneda Desaparecida la excepción, pasa de reserva á r e 

cluta disponible. 
22 Jerónimo Orejón y Salcedo . . Desaparecida la excepción, oficieso á la Comisión 

provincial de Salamanca para que ingrese en 
aquel la caja. 

lirea. 
- Modesto Garrido V Vega Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Uelmonte. 
^ Dámaso Treceno y Pascual Desaparecida la excepción, soldadu. Oficíese al 

Juzgado de Chmchon reclamando el testimonio 
de condena. 

9 Domingo "Bernardo Torresano y . . . . 
Rubio Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 

Carabaña. 
2 Roso Rodríguez Cadenas 
"¡ Rcgino Corregidor Cobos 
I Ignacio Moralcda Tcnajas 

in Í u a n G a r r i d o Arrióla 
}« Benito Diaz Alvarez 
{* Rafael Sánchez del Amo - - - - - --- - . 
2 Ingenio López Madrid » ™ >.d; , d ' . . , „ . . 

l ' Pedro Dia? \ c Juan Excluido por haber fallecido. 

Excluido por haber fallecido. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Pendiente para el 18. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Mein id. id. 
Ídem id. id. 

L ^orber to Manuel Ramírez. 
A ,defonso Sánchez Majano. 

Aranjuez. 
Exceptuado sin reclamación por el Ayuntamiento. 
Ídem id. id. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

3 Anaclcto de Vega y Sánchez Prófugo. 
I» Anastasio Fernandez C h i n c h ó n . . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
8 Jul ián Escolar y Rodríguez Ídem id. id. 
0 Leocadio Jusé Moreno y Torrc jon . Tal la , 1.540. Pasa de reserva á activo. Útil condi -

cionalmentc. 
11 Francisco Agustín Infante Continúa en la reserva por tener 1*520 milímetros. 
13 José Santiago y Pacheco Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
17 Juan Peña y González Ídem id. id. 
18 Luis Méndez y Acicolla Pendiente para el 13. 
20 Rufino Corral y Badino Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
21 Donato Muñoz y Hernández Ídem id. id. 
22 Julián Cuesta y LoQia Ídem id. id. 
23 Laureano Antonio de las l leras y 

Quijano Ídem id. id. 
20 Jul ián Rodríguez Ruiz ídem id. id. 
2S Pedro Molina y Ramírez ídem id. id. 
30 Antonio Morato y Potenciano Ídem id. id. 
40 Mcliton Pacheco y Montoro ídem id. id. 
¡I Julián Tomás del Sol y López Ídem id. id. 
42 Alejandro Piqueras y Comunero . . . Pendiente para el dia 13. 
14 León Ortega y Pérez Talla, 1(540, Pasa de reserva á activo. 
40 Martin Hernández y Rodr íguez . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
47 Federico Mendiola y San Miguel . . h!em id. id. 
l'.i Vicente Rufino Diaz y V c l a s c o . . . . Ídem id. id, 
51 José Ambrosio López y Prim Ídem id. id. 
52 Severo Sánchez y Jiménez ídem id. id. 
">3 Luís Antonio Gal vez y García ídem id. id . 
55 Antonio Herrero y G o n z á l e z . . . . . . ídem id. id. 
58 Tomas Lucio Bclmonte y Orcajada. Ídem id. id. 
0u Baltasar Marín y Bermudez ídem id. id. 
G5 León Pérez v Sánchez ídem id. id. 
07 Balbino Amos Muñoz y Pérez Ídem id. id. 
68 Antonio Arana y Martin. Ídem id. id. 
73 Munucl Sánchez Capuchino y Gallo Ídem id. id. 
74 Guillermo López y García ídem id. id. 
75 Joaquín Agapito Davila y O r t i z . . . í dem id. id . 
70 Emilio Villacañas y Navarro Pendiente para el 13. 
77 Alejandro Garrote y Alcázar Exceptuado por el Ayuntamiento sin rectamac ion. 
70 José Portilla y Cuerva Pasa á recluta disponible. 

Valdaracete. 
1 Victoriano Rojas y González Tal la , P560 milímetros. Pasa de reserva á activo. 
2 Hermenegildo Campeño Monjas . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
3 Celedonio Montes M o r e n o . . . . . . . ídem id. id. 
i León Galán y Lúeas Desaparecida su excepción, ingresa para activo. 
5 José Montes y Florín Tal la , 1*540 milímetros. Pasa de reserva á activo. 
7 Pedro Sánchez Cerezo Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

10 Mitruel García Porrero y Martínez 
Comendador Pasa á recluta disponible. 

11 Rufo Esteban Montes y M u ñ o z . . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
12 Melchor González Moreno ídem id. id. 

Tielmes. 
3 Justo Rufino Gorria del Pozo Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

12 Juan Barbero y Pérez Ídem id. id. 
13 Juan Vclasco y Redondo Ídem id. id. 
14 Esteban Fernandez v Noguera ídem id. id. 

Chinchón. 
1 Juan Vallé y Rojo Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

13 Pedro Francisco Gómez L ó p e z . . . . Ídem id. id. 
15 Pedro Martínez Terceño Ídem id. id. 
18 Juan García López Tal la , P560 milímetros. Pasa de reserva d activo. 
10 Ángel Manquilfo Pérez Tal la , 1*540 milímetros. ídem id. 
21 Candido Mescguer Ropero Reformado el fallo del Ayuntamiento, exceptuado 

por la Comisión. 
27 Valentín Palacios Pérez.. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
28 Valerio Ortego Pérez Pasn á recluta disponible. 
20 Lino Scgovia Ruiz ídem id. 
31 Isidoro Sacz Peña Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
38 Antero Montero Vega Ídem id. id. 

Fuentiduefta. 
2 Agustín Salcedo y Cordón . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
3 Saturio Manzano" y Montoya . . . . . ídem id. id. 
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HÚMEROS Y NOMBRES. R E S U L T A D O . 

Valdelaguna. 
2 Francisco Bello y Rodríguez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Villamanrique. 
1 Natalio Arribas y García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
2 Canuto Vecino y 'Cur ruchaga Ídem id. id. 
3 Inocente Saez y Oteros Continúa en la reserva por tener 1*521 milímetros. 

Perales de Tajuña. 
2 Florencio Santiago Colmenar Se revocó el fallo del Ayuntamiento; soldado con 

recurso pendiente. 
3 Jus to üiaz Cediel Confirmando el fallo del Ayuntamiento, exceptua

do por la Comisión. 
6 Calixto López Lozano Continúa en la reserva por tener 1'515 milímetros. 
7 Segundo García Alarcon Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
9 Ángel Macario Cediel A l a r c o n . . . . Pasa á recluta disponible. 

10 Lúeas Alarcon y Alarcon Tal la , 1*550 milímetros. Pasa de reservn á recluta 
disponible. 

Villarejo de Salvanés. 
2 Ciríaco García Pintado y J iménez. . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
9 Andrés Pérez y Varón Continúa en la reserva por tener P530 milímetros. 

13 Lucio Alcaide y Sánchez Carpintero ídem id. id. 
18 Antonio García Esquerra y P é r e z . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
16 Gregorio Prudencio y Alonso Desaparecida su excepción, pasa de reserva á ac

tivo. 
17 Martin Bonilla y Domingo Pendiente para el dia 13. 
19 Fabriciano Pérez y García Desaparecida su excepción, continúa en la reserva 

por haber sido declarado inúti l . 
22 Euscbio García y Ju rado Pasa á recluta disponible. 
24 Braulio Serna y García Continúa en la reserva por tener 1*531 milímetros. 
29 Scveriano Pablo Santiago Marcel i 

no Domingo Diaz y García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Colmenar de Oreja. 

1 J u a n González y García Exceptuado por la Comisión de conformidad con el 
Ayuntamiento. 

3 Faustino Hita y Gil Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
11 Benito Paiaron y Bermejo Se revoca el fallo del Ayuntamiento. 
18 Eugenio Carretero y Martin Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
21 Víctor Carretero y Castillo Continúa en la reserva por tener 1*525 milímetros. 
22 Rufino Carralero y Escamilla Habiendo desaparecido la excepción, soldado. 
25 Casiano Martínez Bcnaventc Reclámese del Sr . Juez de primera instancia de 

Chinchón testimonio de su condena. 
26 Clemente Martínez y Mingo Continúa en la reserva por tener 1*530 milímetros. 
28 Castor Gómez y Ortiz Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
35 Alejandro Cuesta y Fernandez Desaparecida su excepción, pasa de reserva á ac 

tivo. 
37 Eladio Gutiérrez y Salinas Pendiente para el 13. 
40 Jul ián Martínez y Martínez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
42 Miguel Euscbio Castillo ídem id. id. 
43 Gregorio Cámara y Cruz Pasa á recluta disponible. 
44 Pedro Aparicio y Simancas ídem id. 
50 Ricardo Bcrnard inoy García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
51 Csnr.elo Nazareno y San Andrés. Pendiente para el 13. 
52 Gumersindo Higueras y Escaño. . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
58 Laureano Moreno y Case ro . . Ídem id. id. 
60 Vicente Isidoro Maroto Fernandez. Ídem id. id. 

Extremara. 
2 Ángel Fernandez Lopoz Anaguado. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
6 Félix Barcalo y Denche ídem id. id. 
9 Marccliano Ciríaco Corcobado y 

Yustc Continúa en la reserva por tener 1*515 milímetros. 
10 Primo Denche y Maroto Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
13 Evaristo Jiménez y Moral . . . . Desaparecida su excepción, pasa de reservaá activo. 
14 Prudencio Martínez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Morata. 
5 Isidoro de Torres Rodríguez Desaparecida su excepción, pasa de reserva áactivo. 
6 Pedro Serrano Sant i l lana. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

11 Hilario Sánchez Muñoz. Continúa en la reserva por tener 1*525 milímetros. 
12 Pedro Vara de la Tor re Desaparecida su excepción, pasa de reserva á r e 

cluta disponible. 
13 Andrés Ramírez Cañaveras Pasa á recluta disponible. 

Villaconejos. 
3 Valentín Fernandez Olivar No habiendo justificado su excepción, pasa de r e 

serva á activo con recurso pendiente. 
5 Apolonio Gil Contreras Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
7 Jesús Gil Simón Pasa á recluta disponible. 

Reemplazo de 187!». 

Arganda 
2 Toribio Rebollo y M a r t í n e z . . . . . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
6 José Sardinero García Continúa en la reserva por tener 1*520 milímetros. 

12 Marceliano Castejon y Soto Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
16 Emilio Tcllez y Daganzo ídem id. id. 
22 Antolin Herreros Valles ídem id. id. 
29 Martin Esteban Lspadero ídem id. id. 
30 Manuel Riaza Colmenar Desaparecida la excepción, pasa de re se rvaá r e 

cluta disponible. 

Brea. 
1 Justo Velasco y Martínez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Beliüonie. 
3 León Elcuterio Duran Cantero y 

Garrido • Exceptuado por el Ayuntamiento <>in reclamación. 
7 Valentía Torres v Fernandez ídem Id. id. 
8 Epifanio Gregorio Pérez del Olmo. ídem id. id. 

NÜMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

1 Marcos Madrid Corregidor. 

2 Mateo del Amo J i m é n e z . . . . 

6 Faustino García Moratilla. 
10 Alfonso Gómez del Pozo . . 
11 Pedro Garrido Bachi l le r . . 

13 Santiago Sánchez Algava 
15 Higinio López Rcimonte. 
12 Lúeas Diaz Calero 

Carabaña. 
, Desaparecida su excepción, ingresa en caja P a r a 

activo con recurso pendiente. v ***• 
Exceptuado por la Comisión, de conformidad con 

el Ayuntamiento. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 
ídem id. id. 
Desaparecida su excepción, pasa de reserva á re» 

chita disponible. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamacioi. 

. ídem id. id. 
Pasa á recluta disponible. 

1 Sebastian J iménez y Conde 
2 IVdro Florín y Maroto 
3 Ramón Pereda y Candelas 
4 Félix Gabino Calvo y Ortiz 

11 Matías Petronilo Marín y Serrano. 
20 Antonio Galé y Casáis 
31 Tomás Díaz Heredero y J i m é n e z . . 
35 Santiago Panes y Martínez 
38 Mónico Lorenzo y Soriano 
39 Lucio Ipar ragui r fc y Fe rnandez . . . 
40 Juan Manuel Eustaquio Argucro 

y Escalona 
42 Saturnino Ortega y Martin 
43 J u a n Montoya y Malla 
47 Ciríaco Ramírez y Martínez 
48 Juan Fernandez y María 

49 José Ju l io González y E s c o b a r — 
53 Cipriano Martínez y Moreno 
56 Lcon López de las l iazas y Garvía. 

59 Fernando Fernandez y Tirado 
61 Ulpiano Moreno y Panadero 
62 Faustino Sánchez" y Platero 
63 Pedro Rodriguez Morcillo y Marin 
67 Manuel Benigno Pérez y Pcdraza . 

6S Tomás Bueno y Pérez 
69 Juan Sánchez y Aguilar 
70 Felipe Martin y Mayordomo 
71 Fermín Isabclu Fernandez y Ar 

ribas 
73 Antonio del Álamo y Rubio 
76 Pedro Márquez y Prado 
80 Juan de Dios Elvira y Fuertes 
81 Pablo Iranzo y García. 
82 Bonifacio Merino y Bruno 

Aranjuez. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación.. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 

ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Desaparecida su excepción, ingresa en caja para 

activo. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Desaparecida su excepción, ingresa en caja para 

activo. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Desaparecida su excepción, ingresa en caja para 

activo. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Pasa á recluta disponible. 

ídem id. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente para el 13. 

Valdaracete. 
9 Celestino Pérez Monjas. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Chinchón. 
5 Pablo Nieto Cruz Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Pídase la baja en activo y entiéndase su ingreso 
para la reserva. 

Felipe Cuenca Morales. Desaparecida su excepción, ingresa en caja para 
activo. 

! i Nemesio Torres Riquelmc Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
lf> Pedro López Albcrca ídem id. id. 
17 Pedro do Antonio Pérez. Ídem id. id. 
29 Felipe Pérez Monte Pasa de reserva á activo. 
30 Víctor Boya López Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
32 Raimundo Cuesta Vega Desaparecida su excepción, pasa de reserva á r e 

cluta disponible. 
40 Anastasio Ruiz Barragan Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamaciocv 
43 Gregorio Roldan Castillo ídem id. id. 
44 Fructuoso Moreno Madrid ídem id. id. 

Fuentiduefia. 
2 Agapito Gómez Alvarcz Exceptúa lo por el Ayuntamiento sin reclamación. 
5 Carlos Pedro Valentín M a r t í n e z . . . Ídem por la Comisión, confirmando el fallo del 

Ayuntamiento. 
0 Miguel de la Plaza D o m í n g u e z . . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

11 Felipe de Jesús Camacho ídem id. id. 

Valdelaguna. 
1 Carlos Basilio Paredes Fruto Flores. Continúa en la reserva por tener 1*515 milímetros. 

Villamanriqui». 
3 Manuel Bonifacio Valle y Esteban. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Perales da Tajuña, 
5 Patricio Alfonso Garda Polo Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
6 Silvestre Di.iz Santiago Ídem id. id. • 

Villarejo. 
. . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Habiendo desaparecido la excepción, soldado. 
. exceptuado sin reclamación por el Ayuntamiento. 
. Ídem id. id. 
• í dem id. id. 

, . ídem id. id. 
. Pendiente para el 13. 
. lV.sa á recluta disponible. 

Habiendo desaparecido la excepción, ingresa en 
caja como recluta disponible. 

, . Pendiente para ol 13. 
. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación-
. Ídem id. id. 

1 Jesús Martina» Garete 
2 Facundo (jarcia y Sánchez 

\ \ Víctor Treoeño Hernández 
14 Isidoro Garci'i y Orujo . 
15 Aniceto Garcia'Barou 
10 Alberto Cayetano García Tolosa, 

•yA (iil Lcon y Almarza 
24 Petronilo Gutiérrez Ortega 
25 Millan Rabosa Carvajal 
29 Bernardo Prudencio y Alfonso . 
33 Benito Pina y Martínez 
31 Donato Uuei ta y Tejero 
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Tielmes 
| Saturnino Martínez Picautc y (jar

cia Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
9 Rafael Molina y C l e m e n t e . . . . . . Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva a ac

tivo. 
11 Gil Martínez y Martínez. Pasa á recluta disponible. 
12 Junn Barbero Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
13 Cosme Mateo y Sánchez. ídem id. id. 
14 Anacleto Fernandez y Molina Ídem id. id. 
16 Leandro Benito y García . . Continúa en la reserva por tener P530 milímetros. 

Colmenar de Oreja. 
2 Galo Martínez Serrano Pendiente para el 13. 
5 Basilio Guzman y Torrijos Tal la , P555. Ingresa en caja para activo. 
7 Victorio Cruz y Gil Habiendo desaparecido la excepción, soldado. 
8 Felipe Diaz y González Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
9 Lucio García Lazareno ídem id. id. 

12 Juan Rivera y Pablos ídem id. id. 
18 Pedro Solera y Rivera . . . . Pendiente como procesado. 
15 Julián Vega y Martínez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
16 Saturio Alia y Ját iva Ídem id. id. 
20 .Juan Pérez y Hernández . . . . . . . . ídem id. id. 
24 Gabino García Agrá Continúa en la reserva por tener 1*510 milímetros. 
27 Carlos González y García . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
32 Escolástico Díaz y Hernández. . . Ídem id. id. 
33 Camilo Sánchez y Gallego ídem id. id. 
39 Facundo Robleñó y Martin Pasa á recluta disponible. 
42 Antonio Cruz y G¡1 ídem id. 
43 Evaristo Gil y Haro Continúa en la reserva por tener l'530 milímetros. 
45 Rafael García J iménez Pendiente para el dia 13. 
54 Florencio Hernández é Hita ídem id. 
56 Juan Ját iva García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
58 Juan de Dios Carrero y Benito. . . ídem id. id. 

Extreoiera. 
1 Leandro Denchc y Morillas. . . . . Pendiente para el día 13. 
3 Damián Alcalde y Sánchez Exceptuado por la Comisión, de conformidad con 

el Ayuntamiento. Pasa de activo á reserva. 
8 Bonifacio García Ángulo Sánchez Continúa en la reserva por tener 1*530 milímetros. 

12 Jus to Martínez Escriñcro y López Pasa de reserva á activo. 
14 Jacinto Sacedo y S a c e d o . . . . Kxccptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
16 Antonio Pérez y Chacón. . . . . . . Desaparecida su excepción, reconocido, inútil . Con

tinúa en la reserva. 
20 Casto Corcobado y Morillas , Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Al or.'ita. 

t Anastasio López Suarez No habiendo justif icado -m e x e e p c i o n . pnsí de r e 
serva ¡tactivo con recurso pendiente. 

II Pedro Vázquez Parla Exceptuado por e l Ayuntamiento sin reclamación. 
11 Alejo Alejandro Gucrru y Sanz . . No habiendo just i f icado su excepción, pasa de r e 

serva á uctivo con recurso pendiente. 
15 Gregorio Rodrigo Cuesta Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
19 Hilario Hernández Roldan Pasa á recluta disponible. 
•Jo Ciríaco Muñoz Rccas Ídem id. 
28 Celestino Higueras Casado. . . . . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
30 Policarpo Vara Moreno Ídem id. id. 

Villacoriojos. 
5 José Ruiz Morales Habiendo cesado su excepción, púa de reserva á 

activo. 
7 Bernardo Olivar Martínez Pasa a recluta disponible. 

Reemplazo de 1878. 

Arganda. 
4 Antolin Moreno Sal vanes Prófugo. 
5 Toribio José Martínez de la Torre . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al ar t . 114 
de la ley. 

6 Salustiano Orejón y Oreja ídem id. id. 
8 Antonio Cuéllar y "Pérez ídem id id. 

12 Manuel Ramos Sardinero ídem id id. 
19 Gregorio Agudo y Romero ídem id. id. 
22 Mateo Zafra y Cuevas ídem id . id. 
23 Jus to Cerezo Pérez ídem id. id. 
24 Vicente Orejón y Mar t ínez . . . . . ídem id . id. 
27 Eugenio Higueras Cano ídem id. id. 
32 José Sardinero y Jímcno Desaparecida la excepción, pasa de reserva á r e 

cluta disponible. 

Brea. 
I Fructuoso Montcjano y Rodrigo. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la l ey . 

3 Víctor González Pérez ídem id. id. 
6 Raimundo González Pérez Tal la , 1*510. Exento de responsabilidad con a r r e 

glo al art . 88 de la ley. 

Beluionte. 
3 Doroteo Ansrcl Donoso v Navarro Tal la , 1*506. Exento de responsabilidad con arreglo 

6 al art . 88 de la ley . 
8 Toribio Salinas y Molina Desaparecida su excepción, pasa de reserva á 

recluta disponible. 

I Gerardo Sánchez García 

• Román Sánchez Díaz 

» Francisco del Pozo Cobos . . 
* Vicente Ail Machón. . . 

Oarabaña. 
, Desaparecida su excepción, ingresa en caja para 

activo. 
. Tal la , P510. Exento de responsabilidad con a r r e 

glo al ar t . 88 de la ley. 
Talla, 1*515. ídem id. id. 
Ídem, 1*505. ídem id. id . 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . 

11 Jul ián Zavala Mejia . 

13 Ángel Sacedo Morata. 

RESULTADO. 

14 Pedro Moraleda Tenajas 

. Tal la , P512. Exento de responsabilidad con a r r e 
glo al a r t . 88 de la ley. 

Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

. Pasa á recluta disponible. 

Aran juez. 

2 Narciso Martin Sánchez . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Exento de responsabilidad con arreglo al articulo 
114 de la ley. 

5 Gabriel Muñoz y Rubio. . Desaparecida su excepción, ingresa en caja para 
activo. 

8 Saturio Basilio José Donato y Ce
r e z o . . . Taita, 1*520 milímetros. Exento de responsabilidad 

con arreglo al art . 88 de la ley 
9 Federico Melchor Sánchez y P e 

ñasco Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 d é l a ley 

II Práxedes Olivas y Fernandez . . . . ídem id. id. 
13 Gabriel José Ballestcr y García. . ídem id. id. 
16 Valentín Victoriano Canales de la 

Peña ídem i I. id. 
19 Bernardo Barroso y Saiz ídem id. id. 
_'l Pedro Peral y París ídem id. id. 
24 Inocente León Martin y M a r t i n . . . Desaparecida su excepción, ingresa enca j a para 

activo. 
27 Rufo Enrique Esteban y A lonso . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al art ícu
lo 114 de la ley. 

29 Venancio García y Ortiz ídem id. id. 
32 Evaristo Camuñas y Laguna Ídem id. id. 
33 Ángel Fernandez y P e ñ a . . . . . . . . . ídem id. id. 
35 Mímico Francisco Sánchez de la 

Nieta y Rodríguez Desaparecida su excepción, ingresa en caja para 
activo. 

36 José Pedro Carrascosa y L ó p e z . . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
v exento de responsabilidad con arreglo al ar 

tículo 114 de la ley. 
37 Antonio Policarpo García y Pérez Ídem id id. 
41 Casto Pérez y Vidal Ídem id. id. 
43 Ignacio González y Valunia ídem id . id. 
47 Benito Serna y Villaverde Ídem id . id. 
48 José María Potcnciano y Manrique. ídem id. id. 
50 Euscbio del Cerro y Muñoz. . . Ídem id. id. 
53 Sotcro Casasbuenas y Mejias . . . Ídem id. id. 
55 luán liaron y Cazoría Desaparecida su excepción, ingresa en caja para el 

servicio activo. 
5S Felipe García y Roque . . . . . . . Ídem id. id como recluta disponible. 
59 Fermín Malo y Campo Pasa á recluta disponible. 
60 Francisco Alcázar y Rueño. . Exceptnado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al art ícu
lo 111 de la ley. 

01 Felipe Alvarcz y García Tal la , l'53<» milímetros. Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 88 de la ley. 

62 Cándido Guil lermo Muñoz y Fer 
nandez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley 

(¡3 Gil Martínez y Ortega Pasa á recluta disponible. 
04 Félix Moreno y Rodríguez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al a r t ícu
lo 114 de la ley. 

65 José Castilla y Aniceto Desaparecida su excepción, ingresa en caja como 
recluta disponible. 

06 Ensebio Huerta y Cavero. Pasa si recluta disponible. 
67 Ju l io Almansa y León Ídem id. id. 
72 Pedro Valero y ".Mora Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

Valdaracete. 

10 Simón Miguel Montes Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
bxento de responsabilidad con arreglo al ar t icu
lo 114 de la lev. 

hinchon. 

2 Marcelino Pascual Cuesta. 

5 Santiago Alberto Roldan Carretero. 
9 Juan García Torre . 

20 Ignacio Nicolás Turriénago Gómez. 
30 Pedro Quintín Santos y R o m á n . . . 

31 Jacinto Olivar Fernandez 
32 Maximiano Domingo y Solera . . . 

34 Gabriel José Sánchez y Nieto . . 

35 Julián Aguado Rojo 

37 Francisco Saez Colmenar 
39 Mariano Nicolás de Pedro Alvaro 
40 Cirilo Pascual y Serna . . 

Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Exento de responsabilidad con arreglo al art . 114 
de la ley. 

Ídem id. id. 
Ídem id id. 
ídem id. id. 
Desaparecida su excepción, pasa de reserva á 

recluta disponible. 
Pendiente para el dia 13. 
Exceptuado por el Avuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al ar t icu
lo 114 de la ley. 

Desaparecida su excepción, pasa de reserva á rec lu
ta disponible. 

Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Exento de responsabilidad con arreglo al artícu« 
lo 114 de la ley . 

ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 

Fuentidueña. 
9 Lu ció Sánchez Euscbio Fernandez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 

Exento de responsabilidad con arreglo al artícu 
lo 114 de la ley. 
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Valdelaguna. 

3 Tomás Cesáreo Sánchez Sa lcedo . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo I I4 de la ley. 

Villainanrique. 
7 Estanislao Reyeros y Val iente . . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

11 Domingo Nicolás Morales Pendiente para el 13. 
14 Cesáreo González Prófugo. 

Perales de Tajona. 
Pendiente j 
Prófugo. 

Villarejo. 
5 Tomás Martínez Morata . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al art icu
lo 114 de la ley. 

19 llamón Celedonio García J iménez . ídem id. id. 
22 Saturnino Ragel y García. . . . Pendiente para el 13. 

Tielmes. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al art ícu
lo 114 de la ley. 

9 Anastasio Briceíio y del P o z o . . . 

Colmenar de Oreja. 

12 Valentín Higueras Aparicio Pendiente para el día 13. 
19 Natalio Prades y Huertas Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al ar t ícu
lo 114 de la ley. 

24 Victoriano López Almazan Desaparecida la excepción, pasa á activo como útil 
condicionalmente. 

31 Santiago García Castellanos Pasa á recluta disponible. 
35 Críspulo Ruiz y Guerrero Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al art . 114 
de la ley. 

Extremera. 
2 Venancio López Anaguado Tal la , 1*515. Exento de responsabilidad con arreglo 

al ar t . 88 de la ley. 

NÚMEROS Y NOMMiKS. RESULTADO. 

5 Jpsé Martínez Gallego Exceptuado sin reclamación ñor el Ayuntamiento. 
Ídem de id. con arreglo al ar t . 114 de la ley. 

9 Donato Corcobado y Aguado ídem id. id. 
10 Práxedes García Ángulo Ídem id. id . 
15 Pablo Sánchez Eusebio G a r c í a . . . . Ídem id. id. i 

Morata. 
1 Eduardo Peinado Estarás Exceptuado sin'reclamación por el Ayuntamiento, 

y exento de responsabilidad con urreglo al a r 
tículo 114 de la ley. 

2 Felipe de la Torre Par ra ídem id. id. 
3 Juan Vecino Ahitado Ídem id. id. 
5 Carlos Vázquez Estarás Ídem id. id. 
7 Eugenio Donato Pausano de la Mata Ídem id. id. 

11 Félix de las Heras Vázquez . . . Ídem id» id. 
15 Elias Cano Diaz Ídem id. id. Pídase su baja. 
19 Vicente Mesonero Carrascosa Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al artícu
lo 114 de la ley. 

21 Remigio Mora Corpa Ídem id. id. 
23 Daniel Ortiz Portada Entiéndase su ingreso en activo por el cupo de Mo

rata, en lugar de serlo por las décimas de Ar-
ganda. 

24 Paulino Sánchez Gascueña Pasa de recluta disponible á activo por las décimas 
de Arganda. 

Vülaconejos. 
5 Cayetano Platero Muñoz Habiendo desaparecido su excepción, pasa d e re 

serva á recluta disponible. 

(¿ULNTOS DK OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 1 8 7 8 . 

Lugo.—barría. 

124 Manuel González Rodríguez Ingresa en caja como recluta disponible. 

Toledo.—Talavera 
31 Patrocinio Zopcr Aguado . Ingresa en caja en virtud de revisión. 

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión, de que certifico.: 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.= El Secretario, Camilo Pozzt. 

Administración económica. 

INTKRVENCION. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen el dia 7 del mes i Junio de 1 8 8 1 , que se publica en este periódico oficial cou 10 
dias de anticipaciou al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Damián V á z q u e z . . . . 
D. José Montes inos . . . . 
D. León Sanz 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Vicente Scjornant . . 
D. Casimiro Gircía . . . 
D . Santiago Sejornant. 
D. Victoriano Collado. 
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid 
C o l m e n a r . . . 
Pcdrezue la . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
T o r r e j o n . . . . 
Ídem 
Í d e m . . 
La Alameda. 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana 
Rústica, 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Í d e m . . , 
í d e m . . . 
Í d e m . . . 
Í d e m . . 
Í d e m . . , 
Í d e m . . 

TERMINO. 

Val l e c a s . . . . 
Colmenar . 
Pcdrezue la . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
T o r r e j o n . . . . 
Ídem . 
Ídem 
La Alameda. 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero . 
Ídem. 
Í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
Idora. 
í d e m . 
Estado, 
í d e m . 

Madrid 28 de Mayo de 1881.«=El Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

I M P O R T E . 

Pesetas cents. 

30 
18 
17'16 
5'16 

52'53 
25 

162'75 
62'50 
50 
27M3 
34*03 

RELACIÓN de loa compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 8 del mes de Junio de 1 8 8 1 , que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto eu el art. 1 . del Real decreto de 2 0 de Julio de 1 8 7 7 ; debieudo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. V E C I N D A D . CLASE DE LA FINCA. T É R M I N O . PROCEDENCIA. 

I M P O R T E . 

Pesetas cénls. 

Torrejon Clero 102 Clero 102 

Madrid 29 (le Mayo de 1 8 8 1 . = E I Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé 
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BBLACION de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen el dia 9 del mes de Junio de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Ángel Guerrero 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Gabino Martin 
D. Mariano Tejera , 
D. José Sánchez. 
Doña Brígida Salas 
D. Matías González . . . . 
D. Galo Loeches , 
D. Anastasio Rodríguez.. 
D. Florentino Catatan.., 
D. Anastasio Rodríguez. 
D. Valentino Isla 
D. Mariano Molcro.. . . . 
D. Julián León 
D. Nicasio Fernandez... 
El mismo 
El mismo 
D. Nicasio Fernandez . . 

VECINDAD. 

Villanueva. . . 
ídem 
í d e m . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Guadarrama. 
Caraba f i a . . . . 
Guadalix.... 
Chinchón... 
Guadalix.... 
Torres 
Los Molinos. 
Campo-Real. 
Fucnlabrada. 
Ídem , 
Ídem 
ídem 

C L A S E DE LA FINCA. 

Rústica., 
Ídem..., 
Ídem... 
ídem.. . 
ídem.. . 
ídem. . . 
Ídem . . . 
ídem.. . 
Ídem . . 
ídem.. . 
Ídem.. . 
Ídem... 
ídem.. . 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
Urbana. 
Rústica, 
ídem... 
Ídem.., 
Ídem.., 

T É R M I N O . PROCEDENCIA. 

I M P O R T E . 

Pesetas cent?. 

Clero. 56*26 
í d e m . 26*38 
Í d e m . 25*33 
í d e m . 112*63 
í d e m . 3S'38 
í d e m . 31*25 
í d e m . 62*75 
í d e m . 52*25 
Í d e m . 3P88 
í d e m . 194*63 
Í d e m . 132*50 
í d e m . 12*75 
í d e m . 34*28 
í d e m . 11*25 
í d e m . 25*12 
Í d e m . 6*25 
Ídem. 6*65 
ídem. 25 
í d e m . 110 
Ídem. 27*50 
Ídem. 77*50 

Madrid 30 de Mayo de 1881.=El Jefe de la Administración económic t, Tiburcio María Tomé. 

Autorizada por orden de la Dirección 
gcderal de Rentas Estancadas de 8 del 
actual la creaciou de un estanco en el 
paseo de San Vicente, y debiendo pro
veerse en quien reuua las condiciones 
que determina el decreto de 24 do Se
tiembre de 1874 y ley de 3 de Julio de 
1876, he acordado anunciarlo al público 
á fiu de que durante el término do 15 
dias puedau presentarse en e/ita Admi
nistración instancias documentadas por 
cuantos aspiren á que se les confiera el 
desempeño de dicha expendeduría de 
efectos estancados. 

Madrid 11 de Junio de 1881.=E1 Je
fe económico, Tiburcio María Tomé. 

^jüülaíiíieutos. 
Coslada. 

Por término de ocho 'dias so halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el repartimiento de 
la contribución territorial y matrícula 
del subsidio iudustrial de este pueblo pa
ra 18b 1 á 82, Con objeto de oir reclama
ciones. 

Coslada 11 de Junio de 1881.=EI Al
calde, Pascual Puebla. 

D a g a n z o i lc A r r i b a . 
Se halla termiuado y puesto al públi

co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por término de 15 dias el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución terri
torial en el próximo año económico de 
1881 á 8 2 . 

Asimismo se halla de manifiesto en 
iudicadaSecretaría y por referido térmiuo 
de 15 dias, la matrícula de subsidio iudus
trial y de comercio para el predicho ejer
cicio de 1881 á 82. 

Lo que se hace publico para que lle
gue á conocimiento de los interesados; 
previniéndoles que transcurrido que sea 
dicho término no se admitirán las recla
maciones que se presenten. 

Daganzo de Arriba 9 do Junio de 
1881. = El Alcalde, Mamerto Godró. 

El M o l a r . 
Se halla expuesto al público por tér

mino de ocho dias para oir reclamaciones 
de agravio la matrícula iudustrial y de 
comercio de este distrito municipal, for
mada para el año económico do 1881 
a VJ¿. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados, advirtiendo que pasa
do que sea el plazo citado uo se admitirá 
reclamaciou de ninguna clase. 

El Molar 8 do Junio 1881.=E1 Alcal
de, Evaristo Candedas. 

El repartimiento de la coutribuciou 
de inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal, formado para el afio 
económico de 1881 á 82, se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para oir reclamaciones do agravio; pasa
do cuyo plazo no se admitirá ninguna. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar. 

El Molar 8 de Junio de 1881.=El Al-
caldo, Evaristo Candelas. 

F r e s n o de X u r o t e . 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito para el año 
próximo venidero de 1881 á 82, so halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias para oir reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de Valdeolmos, 
Camarina, Daganzo y Algete se servi
rán dar la mayor publicidad á este anun
cio para conocimiento de los contribu
yentes en esta villa. 

Fresnedo Toroto 8 Junio de 1881.= 
El Alcalde, Mariauo García. 

M e j o r a d a de l C a m p o . 
Por acaerdo del Ayuntamiento que 

presido, y en vista de haberse presenta
do licitadores para el arrendamiento del 
arbitrio sobre los hornosó tejares, ha acor
dado teuga lugar una nueva y última 
licitación para su arrendamiento el día 
16 del actual, y hora de las doce de su 
mañana, en la casa consistorial, bajo los 
pliegos de condiciones formados al efecto. 

Asimismo, y en vista de no haber lici
tadores para el arriendo del arbitrio es
tablecido sobre la casa-matadero, ó sea 
el derepho sobre degüello de reses, á 
pesar de las dos subastas inteutadas, el 
que permanezca abierta la licitación has
ta el dia 30 del actual, bajo los tipos y 
condiciones que se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayunta 
miento. 

Lo que pongo en conocimiento de 
público en general llamando licitadores. 

Mejorada del Campo 8 de Junio de 
1881.=El Alcalde interino, Javier Ce
bolla. 

M ó s t o l e s . 
El repartimiento de la coutribuciou 

de inmuebles de este distrito, correspon
diente al próximo ejercicio, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias para 
oir reclamaciones eu cuanto á la aplica-
ciou del tauto por 100. 

Móstoles 8 de Junio de 1881.=El Al
calde, Agapito Lorenzo. 

O r u s c o . 
Se halla expuesto al público en la Se

cretaría de esto Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, á contar desde la fe
cha, el repartimiento de la contribución 
territorial de ésta distrito para el próxi
mo año económico. 

También se halla expuesto al público 
en dicha oficina y por igual término la 
matrícula de subsidio formada para el 
año referido. 

Orusco 8 de Juuio de 1881.=El Al
calde constitucional, Manuel Villalvilla. 

P e l a yo*. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el próximo 
año económico se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por el térmiuo de ocho 
dias, contados desde esta fecha, para 
cuantos contribuyentes quieran exami
narle y formular por escrito las reclama
ciones que crean justas 

Lo que hago saber por medio del pre
sente. 

Pelayos 8 de Junio de 1 8 8 l . = E l Al
calde, Tomás Martin. 

P r á d e n n del R i n c ó n . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por espacio ocho dias el reparto de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito municipal 
para el ejercicio del año económico de 
1881 á 82, durante los coales puedeu re
clamar de agravio los contribuyentes, así 
vecinos como forasteros; pasados los cua
les no se oirá uinguna. 

Pradeña del Rincón 12 de Junio de 
1881.= El Alcalde, Francisco González. 

Santa .María de la A l a m e d a . 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este pueblo para el año eco
nómico de 1881-82, se halla termiuado y 
expuesto al público eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias para oir las reclamaciones que se 
presenten. 

.Santa María de la Alameda 9 de Ju
nio de 1881.=El Alcalde, Máximo So-
riano. 

T o r r e j o n d e Ve lasco . 
El repartimiento do la contribución 

territorial del distrito municipal de esta 
villa, correspondiente al año económico 
de 1881 á 1882, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias; advirtieudo que pasados los dias 
expresados no se admitirá reclamación 
alguna. 

Torrejou de Velasen 10 de Junio de 
1881.=E1 Alcalde, Ignacio Rico. 

Tor re lodones . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de ocho dias eu la Se

cretaría de este Ayuntamiento el reparto 
de la contribución territorial de este dis
trito municipal, formado para 1881á1882, 
con objeto de que puedau enterarse de él 
las contribuyentes á quienes interesa y 
presentar las reclamaciones que proce
dan; en la inteligencia de que espirado 
dicho plazo no seráu admitidas. 

Torrelodones 9 do Junio de 1881 .= 
El Alcalde, Francisco Gil. 

Valde to r r e s . 
El repartimiento iudividualde la con

tribución do inmuebles, cultivo y gana
dería del cupo señalado á este pueblo, 
correspondiente al año económico de 
1881 á 1882, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de ocho 
dias para oir y resolver las reclamacio
nes que se presenten con referencia al 
mismo; pasado dicho plazo no se admiti
rá ninguna. 

Valdetorres 6 de Junio de 1881.=E1 
Alcalde, Anastasio Horradas. 

Vil lanueva d e P e r a l e s . 
El repartimiento de inmuebles, culti

vo y ganadería de esta villa, correspon
diente al año económico de 1881 á 82, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados desde esta 
fecha, en cuyo plazo se admiten las re
clamaciones que se presenten. 

Villanueva de Perales 8 de Junio de 
1881.=E1 Alcalde, Hilario Rodríguez. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Uuenav lc i tn . 
D. Esteban de la Malla y Malla, Juez de 

primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 

Por este primer edicto se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho 
á la herencia de la niña María Jesús Ca
rolina Sánchez y García, natural de esta 
Corte y vecina de la villa de Vicálvaro, 
en la que falleció el dia 30 de Setiembre 
de 1880 á la edad de tres años, para que 
dentro del término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio, 
comparezcau á deducirlo en este Juzga
do y en los autos que se han incoado 
sobre el abintestato de la misma por la 
Escribanía del infrascrito: si así lo hacen 
se les oirá y administrará justicia, y de lo 
contrario se seguirá adelante en la3 ac
tuaciones, parándoles el perjuicio consi
guiente. Q 1 

Dado en Madrid á 11 Junio de 1881 .= 
y o B .°=Mal la .=El actuario, Antero 
Martin Iusausti. W5 



6 Martes 14 de Junio de 1881. 

Centro. 
D. Femaudo Várela y Onate, Juez muni

cipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia de este Juzgado, dictada en el expe
diente que se instruye para la ejecución 
de sentencia contra Sebastian Reviejo 
Blandin en la causa que se ha seguido 
porestafa á D. José Gómez Tejo, se anun
cia por tercera y última vez la subasta 
de las fincas siguieutes: 

Una viña en el sitio del Parral, térmi
no do San Martin de Valdeiglesias, con 
1.000 cepas tintas, siete olivos y cuatro 
olivones, que linda por Saliente con viña 
de Saturnino Alonso; Mediodía con otra 
de Francisco Laso; Norte camino públi
co, y Poniente con el otro del Pino; reta
sada en 7.000 rs. 

Cu pedazo de tierra en el mismo tér
mino y sitio do Astibanco, con dos oli
vos y una higuera, de cabida tres fane
gas: linda por Saliente con viña de Xica-
sio Montero; Mediodía con otra de Carlos 
Pérez; Norte con otra de Luis Escribano, 
y Poniente tierra desconocida; tasado en 
16.000 rs. 

Dichas fincas serán subastadas el dia 
7 de Julio próximo, á la una de la tarde, 
en este Juzgado y en el de San Martin de 
Valdeiglesias, en cuyo remate se admi
tirán posturas que cubran las dos terce
ras partes de la tasación de dichas fincas. 

Dado en Madrid á 2 de Junio de 
1881.=Fernaudo Varela.=Por mandado 
de su señoría, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e N O . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Congreso de esta Corte, dictada en 
cumplimiento de ejecutoria eu causa rior 
asesinato frustrado contra Valcutin Um
bría Alonso, se saca á la venta en públi
ca subasta, que tendrá lugar en dicho 
Juzgado el dia 20 del corriente, á la una 
de la tarde, una pistola do dos cañones, 
sistema Lafouchc, con cinco cápsulas, on 
la cantidad de tres pesetas; advirtién
dose que no so admitirán posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Madrid 3 Junio 1881.=Ezequiol Ariz-
mendi. 

H o s p i c i o . 
Kn virtud de providencia del Sr. Juez 

^}e primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y emplaza 
por este segundo y último edicto á los 
que se crean oon derecho á los bienes do-
tales de los cuatro juros do las fundacio
nes de varias memorias hechas por Don 
Pedro Bricianos y Viceutelo on el Cole
gio de Jesuítas de Medina del Campo y 
en la Iglesia colegial de la misma villa, 
cou fecha 2 de Muero do 1661, 22 de Di
ciembre de 1660 y 5 de Diciembre de 
1676, para que en el preciso término de 
ciuco dias se presenten cu este Juzgado 
por medio de Procurador autorizado eu 
forma á contestar la demanda civil ordi
naria que sobre declaración de la propie
dad de los indicados bienes interpuso en 
dicho Juzgado con fecha 15 de Abril de 
1878 el Excmo. Sr. D. Adolfo Samanie-
go y Lassus, Conde de Torrejou. 

Madrid 12 Mavo de 1881.=V.° B . ° = 
£1 actuario, Federico Camacha y Ji
ménez. 172 

y captura del indicado sujeto, que es de 
estatura alta, moreno, bigote y perilla 
canosa, y viste de negro; y en caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición con 
las seguridades debidas. 

Dado en Madrid á 3 de Junio de 
1881.=JoséLlauo.=El actuario, Valeu-
tiu Ballester. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia de! dis
trito del Hospicio de esta capital se cita, 
llama y emplaza por el preseute y único 
edicto á Isabel Berlanga Rodríguez, ve
cina de la misma, que habitó calle del 
Ticiano, núra. 12, cuarto bajo, de 26 años 
de edad, de 69tado soltera, trapera, para 
que en el término de nueve dias compa
rezca en la sala-audieocia de dicho Juz
gado con el fin de ser reconocida por los 
Médicos forenses de las heridas que ha 
padecido; bajo apercibimiento que de uo 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
y a lugar . 

Madrid 4 de Junio d e l 8 8 1 . = V . ° B . ° = 
El actuario, Valentín Ballester. 

D. José de Llano y Alvarez, Magistrado 
de AuJiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á D. Juan Maorubia Sánchez, natu
ral de Illoz, provincia de Almería, hijo de 
Trifon v de María, de 63 años de edad, 
de estado viudo, de profesión carpintero, 
que ha vivido en la calle de Valverde, 
número 31, piso bajo, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que*le 
resultan en causa criminal que se le sigue; 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen-
es de la Autoridad procedan á la busca 

Por la presente y eu virtud de provi-
deucia del Sr. Juez de primera instancia 
dol distrito del Hospicio de esta capital 
se cita y llama á Juan Cuervo y á los que 
le acompañaban la noche del dia 15 de 
Mayo último, que ostuvierou juntos y re
unidos en la taberna que hay en la casa 
número 5de lacalledeGarcilaso, para que 
comparezcan e n este Juzgado á término 
de quinto dia; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

' Madrid 2 de Junio de l881 .=V.° B . ° = 
El Escribano, Francisco de Lanzas. 

H o M u l t n l . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
primera instaucia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Blanco 
y Moneó, llamado también Francisco 
Benitez Alcántara, natural de Brañas de 
Abajo, provincia de Oviodo, hijo de San
tiago y Francisca, soltero, platero, de 
40 años, de e9ta vecindad, estatura más 
bien alta, grueso, pelo negro, color 
flanco, cara redonda, con bigote y pati
llas; viste cazadora, chaleco y pantalón 
negros y sombrero hongo; para que en 
el término de 10 dias, contados desde la 
inserción de la preseute eu los periódicos 
oficiales, se preseute eu la cárcel de Villa 
á responder de las resultas de la causa 
que se lo sigue por robo, y notificarle 
la sentencia; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 
, Al propio tiempo se encarga á todas 

las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á la busca y captura del 
ihdicado sujeto, conduciéndole en caso á 
la cárcel do esta capital. 

Dado on Madrid á 31 de Mayo de 
1881. = Andrés Calleja. = Por mauda-
do de su señoría, Francisco Cabrero de 
Frutos. 

mada del Duende, en el Paseo del Canal, 
y cuyo actual paradero se iguora, para 
que dentro del término de nueve dias se 
presente en este Juzgado á cumplir la pe
na que le ha sido impuesta por sentencia 
de la Superioridad en causa seguida con
tra el mismo por delito de tentativa de es
tafa; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. Y en
cargo á todas las Autoridades procedan 
á su busca y preseutaciou al objeto acor
dado. 

Dado en Madrid á 6 de Junio de 
1881.=Andrés Calleja.=Liceuciado Jo
sé Ortiz. 

Mayo de 1881.=Gregorio Vieito 
Escribauo, Hilario de la Riva. El 

Por el presente se cita y llama á Don 
Isaac y Doña Julia Galán y Rico, el pri
mero natural de Plasencia, casado, mili
tar, y la segunda de la misma naturale
za, soltera, de 43 años, dedicada á sus 
labores, y veciuos que han sido de esta 
capital, callo de Don Martin, número 
6, principal interior, para que en el térmi
no de seis dias, contados desde el siguien
te al de la inserciou en los perióiicos ofi
ciales, se presenten en este Juzgado á 
practicar una diligencia de reconocimien
to en causa contra Gaspar Escapa y otros 
por falsedad. 

Madrid 3 de Junio de 1 8 8 1 . = V . < > B . 0 = 
Calleja. = El Escribano, Cabrero de 
Frutos. 

Colmena r V i e j o . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Prima Martin, de oficio 
sirvienta,dcuuos20añosdo edad, soltera, 
de estatura regular, pelo castaño, color 
moreno claro, que viste falda de color 
gris con túnica de lo misino, mantón de 
lana color café con leche y pañuelo de 
seda drl mis no color, para quo en el 
término de 10 dias, contados desde la in
serción de la presente on los periódicos 
oficiales, se presento en la cárcel de 
Villa á responder do las resultasen la 
causa que se le sigue por hurto. 

Bajo apercibimiento quo de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lu
gar y se la declarará rebelde. 

Da loen Madrid á4 de Junio de 1851.= 
Andrés Calleja.-=Por mandado de su se
ñoría, Francisco Cabrero de Frutos. 

I n c l u t i a . 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Inclusa de esta Corte S'i cita y llama á 
Euriquo Muñoz P'ífez, que vivía en la 
calle del Mediodía Gratule, núm. 11, y 
cuyo actual paradera y domicilio se 
ignora, para que dentro del término do 
8eis dias, contalos desdo la publicación 
del presento, comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía del actuario para la 
práctica de una diligencia en causa que 
se instruye por el delito de hnrto; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Juuio de 1831.=V.° B.° — 
Rodríguez Roda. = El actuario, Víctor 
Moreno. 

L a t l ú a . 
En virtud de provideucia del Sr. Juez 

de primera iustaucia del distrito de la 
Latina de esta Corte, refren la la por el 
insfrascrito Escribano, por el preseute se { 
cita y llama á Joaquiua García Delgado, 
que habitaba en la calle Ancha de los 
Mancebos, núm. 2, piso segundo, número 
13, á tiu de que en el término de quinto 
dia se preseute en este Juzgado, á cual-
quiera de las horas de audiencia, para la 
práctica do un requerimiento y prestar 
una declaraciou. 

Madrid 30 Mayo de 1881.=V.° B . ° = 
Enrique íñiguez.=El actuario, José T. 
Sánchez de las Matas. 

Por el presente y eu virtud de proTu 
cia del Sr. Juez de primera instancia ¿ 
esta villa de Colmenar Viejo y sa p a r t u 

do se hace saber el fallecimiento intestal 
do de Gumersindo Sanz Moutalvo, veci* 
no de Becerril de la Sierra, en donde ha. 
tenido lugar el dia 9 de Marzo ü l t u 
rao; y se cita y llama por término de 
30 días á los quo se crean con dere
cho á su herencia para que comparezcan, 
á deducirlo en forma en este Juzgado, coa 
presentación de los documeutos corres
pondientes; apercibidos que de no veri-
ficarlo les parará el perjuicio quo h a y a 

lugar. 
Colmenar Viejo 2 de Junio de 1881.=-

V.° B.°=Alejandro Arranz.=Bl Escriba
no, Florentino Gil del Rincón. 

Dirección general de Reutas 
Estancadas. 

El dia 15 del próximo mes de Julio, á 
la una y media de su tarde, teudrá lugar 
en esta* Direcciou. con arreglo al pliego 
de condicioaes y muestras que en la mis
ma estarán de manifiesto todos los días 
no festivos, de once de la mañana á cua
tro de la tarde, la subasta para contratar 
1.000 resmas de panol blanco contiuao 
con destino á la elaboración de sellos 
sueltos, y el número que sobre estas pue-
dau pedirse hasta un máximum de 500. 

Lo que se anuncia al púb'.ico para su 
iutoligencia. 

Madrid 11 de Junio de 1881.=E1 Di-, 
rector general, Juan García do Torros. 

Anuncios. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de Madrid. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Jesu3 López García, de 
30 años de edad, natural y vecino de es
ta Corte, hijo de Anacleto y de Juliana, 
de oficie albañil, hubitaute en la casa Ha-

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente llamo, cito y emplazo 
á Gregoria N., cuyos apellidos, estado y 
habitación se igaora, y se presume es 
vecina de Madrid, la cual estuvo eu com
pañía de José de Sau José Diaz y Ma
nuel Ardura la tarde del 3 de Marzo úl
timo en un ventorro próximo al puente 
de Vallecas, á mano izquierda según se 
va á dicho pueblo, la que fué maltratada 
por uu desconocido y maltrataron tara-
bien al José de Sau José, para que eu 
térmiuo de ocho dias, á contar desde la 
inserción del preseute en el BOLF.TIN OFI
CIAL de la provincia y Gaceta de Madridt 

comparezca, así como cualesquiera otra 
persona que presenciara la cuestión eu 
que fué herido el repetido San José, á de
clarar cuauto les couste y presenciaran 
respecto de dicho suceso, pues a3i lo ten
go mandado en referida cansa. 

Dado eu Alcalá de Heuures á 24 de 

SOCIEDAD DE PESQ HERÍAS 

CAN 4 RIO-AFRICANAS. 

La Juuta directiva do esta Sociedad, 
coa arreglo á los artículos 7, 22 . 24,26, 
29 y 30 de sus estatutos, convoca i 
junta general extraordinaria de accio
nistas para tratar de aumento del capital 
social y provisión de la vacante ocurrida 
en la misma. 

Dicha junta general se celebrará en el 
pía/. > .!c 30 dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio on la Gaceta y Bo« 
LETIN OFICIAL, á las ocho de la noche y 
en el domicilio social, callo de Fuencar-
ral, núm. 45, principal iz pierda; debitó* 
dose advertir que los señores accionis
tas quo quieran asistir deberán depositar 
C,on ocho dias de anticipación sus títulos 
respectivos on la caja de la Saciedad. 

Madrid 12 de Junio de 1881.=Por 
acuerdo de la Junta, el Secretario, El 
Barón del Castillo. 174 

PÉRDIDA. 

De la dehesa do Villamejor, á las doce 
de la mañana del dia 7 de Junio, desapa
reció una muía, entre parda y castaña, 
orejas tiesas, la cola un poco hundida del 

. tronco y medio grillesca. La persona qufl 

I la haya encontrado se dignará entregarla 
i ú oficiar por conducto de la Autoridad a 

su respectivo amo, Ventura Jubero, efl 
Villaseca do la Sagra, Toledo. 176 

AVISO. 
En la noche del dia 9 del corriente 

mes se ha extraviado de la dehesa de 1* 
villa de Ugeua, provincia de Toledo, a 1 1 

macho de ocho años, de poco más de siefe 
cuartas de alzada, pelo negro, un " 
blanco del hocico 

poco 
co

lor eu patas y manos 
ees en el cuello por e 
herrado de las cuatro extremidades. 

Es de la propiedad de José JjJJg* 
y Diaz, vecino de dicha villa, 
dará aviso. 1TÍ 
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